
 
 
INFORME SOBRE EL REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 

ANORMALMENTE BAJA PRESENTADA POR EL LICITADOR RED 2 RED 

CONSULTORES S.L. (NIF B82719774) EN LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “DIAGNÓSTICO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA 

POBLACIÓN GITANA EN LA COMUNIDAD DE MADRID”  

Nº Expediente: Exp: 018/2024 (A/SER-020667/2023) 

Importe de Licitación (sin IVA): 106.183,25 € 

Objeto del contrato: Diagnóstico sobre la situación de la población gitana en la 

Comunidad de Madrid. 

1.- OBJETO DEL INFORME  

El objeto de este informe es el análisis de la justificación y consideraciones de la oferta 

de valor anormal o desproporcionado presentada por las empresa licitadora RED 2 RED 

CONSULTORES S.L. (NIF B82719774), de acuerdo con la Ley de Contratos del Sector 

Público, a los efectos de determinar si es conveniente adjudicar la mencionada empresa 

el contrato, a pesar de incurrir en valores anormales o desproporcionados, o si se debe 

desestimar dicha oferta por incurrir en baja temeraria y no quedar debidamente 

acreditada. 

2. ANTECEDENTES 

El pasado 25 de julio finalizó el plazo de presentación de ofertas o solicitudes de 

participación en el procedimiento de referencia. Una vez finalizado el plazo, se 

comprobó que, según constaba en la aplicación informática Nexus-licit@, habían 

presentado proposiciones electrónicas los siguientes licitadores: 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (en 

adelante, la “Mesa de Contratación”), en su reunión de 28 de julio, procedió a la apertura 

del sobre único, que contenía las ofertas económicas y los criterios evaluables de forma 

automática, con el resultado que en el acta de la reunión se especifica, y se decidió 

encargar a la Unidad Promotora del contrato un informe sobre la puntuación de los 

criterios automáticos del apartado 9.2 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

La unidad promotora procedió a analizar la documentación presentada por los licitadores 

y a emitir informe sobre los criterios evaluables, con el siguiente resultado: 
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Entidad 
1. Ampliación 
destinatarios 

y visitas 

2. 
Colaboración 
con entidades 

3. Analistas 
adicionales 

4. 
Encuestadores 

adicionales 
Total 

Fresno 15 5 6 4 30 

Red 2 

Red 
15 5 6 4 30 

D’Aleph 15 5 0 4 24 

Telecyl 0 5 0 0 5 

Imagina 

Bienestar 
0 5 0 0 5 

 

La Mesa de Contratación, en su reunión de 3 de agosto, se reunió con objeto de 

proceder al estudio del informe técnico de puntuación de los criterios automáticos y en 

su caso, propuesta de contratación. De conformidad con el artículo 159.4 f) 1º) de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, “LCSP”), la 

Mesa procede a clasificar las ofertas, siendo el orden el siguiente: 

 

Por lo que la Mesa de Contratación decide, en aplicación del artículo 159.4 f) 2º) de la 

LCSP, proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato, a la oferta de 

RED 2 RED CONSULTORES S.L (B82719774) en base a las ofertas admitidas y leídas, 

según el acta de la reunión del día 28 de julio de 2023. 

Seguidamente, en aplicación del artículo 159.f) de la LCSP, la Mesa de Contratación 

comprueba que la oferta de la empresa RED 2 RED CONSULTORES S.L se encuentra 

con valores anormalmente bajos, en aplicación de los criterios objetivos establecidos en 

el apartado 9.3 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

por lo que, de conformidad con el artículo 149.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (LCSP), y acuerda pedir aclaración sobre la misma a la 

empresa licitadora.  

3. REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Tras ser analiza la documentación aportada y los argumentos expuestos en la 

justificación de la oferta, exponiendo un resumen de su contenido señalando las 

siguientes observaciones: 

1.- Medios personales: 

El Pliego de prescripciones técnicas en su cláusula 7 se indica que la plantilla estará 

formada por: 
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 1 director de proyecto a media jornada, durante 9 meses. 

 1 analista a jornada completa, durante 9 meses. 

 1 técnico especialista en encuesta, a jornada completa, durante 9 meses. 

 1 supervisor/jefe de trabajo de campo, a jornada completa, durante 9 meses. 

 4 entrevistadores/as, a jornada completa, durante 1 mes (trabajo de campo). 

Estos profesionales serán contratados de acuerdo con las siguientes horas de trabajo:  

 1 director de proyecto, 792 horas/proyecto. 

 1 analista, 1.584 horas/proyecto. 

 1 técnico especialista en encuesta, 1.584 horas/proyecto. 

 1 supervisor/jefe de trabajo de campo, 1.584 horas/proyecto. 

 4 entrevistadores/as, 704 horas/proyecto. 

Siendo el total de horas necesarias para el contrato de todos los profesionales según el 

Pliegos de precisiones técnicas (PPT) y Pliego de cláusulas administrativas particulares 

(PCAP) de 6.248 horas/proyecto. 

El informe aportado por RED 2 RED CONSULTORES S.L. realizan una estimación de 

horas en el ejercicio de atribución de tareas a perfiles profesionales y horas estimadas 

de dedicación en función de su experiencia en consultoría de 1.516 horas/proyecto. 

Las horas presupuestadas por RED 2 RED CONSULTORES S.L son inferiores a las 

consideradas necesarias para el cumplimiento del servicio según el PPT y el PCPA del 

contrato.  

2.- Coste de personal:  

En el Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) en el punto 4 Presupuesto 

base de licitación y crédito en que se ampara, punto 1. Costes Directos 1.1 Costes de 

personal se establece un coste estimado anual salarios + complementos + Seguridad 

Social de 78.502,02 euros al que tenemos que añadir un coste de 3.099,78 euros por 

el coste estimado anual en absentismo laboral del 5,3%, siendo un coste total de 

personal para el contrato de 81.601,80 euros, cálculos realizados según el Convenio 

colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de la opinión 

pública para los profesionales estipulados en los pliegos. 

En el informe aportado por RED 2 RED CONSULTORES S.L la empresa refiere estar 

adscrita al Convenio de Oficinas y Despachos de Madrid, pero no hace un coste 

estimado sobre los perfiles profesionales solicitados y las tablas salariales para el año 

2024 de dicho convenio.  

Realiza un coste hora medio para todos los profesionales de 40€/hora sin discriminar 

perfil profesional estimando un coste total de personal de 60.640,00. 

Según se indica en su informe la empresa. “aunque el conjunto de los trabajos se 

extienda a lo largo de 9 meses, ha considerado el coste salarial de las personas 

asignadas para la ejecución de este trabajo, cuya ejecución, una vez asumidos los 
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ahorros de dedicación se prevé que sea intensiva sólo en algunas etapas del estudio 

relacionadas con el trabajo de campo”, incumpliendo la dedicación solicitada en los 

pliegos del contrato y siendo la reducción de costes motivada por la reducción de horas 

dedicadas al proyecto de los profesionales.  

4. CONCLUSIÓN 

Del análisis de la documentación aportada por RED 2 RED CONSULTORES S.L y las 

observaciones llevadas a cabo en éste informe para la empresa licitadora cuya oferta 

ha sido considerada como anormal o desproporcionada, se desprende que la empresa 

no ha presentado justificación suficiente para evidenciar la viabilidad de la ejecución 

del servicio definido en los pliegos, por el importe ofertado, quedando acreditado que  

la baja es anormal o desproporcionada teniendo en cuenta el artículo 149.4 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL TÉCNICO DE APOYO 

 

Fdo.- D. Carlos de la Montaña Albina 
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